
 

 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-EUC-I-104-2022 
 

OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA:  
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 
MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 
PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA DEPARTAMENTO DE 
QUINDIO.”. 
 
Siendo las 10:30 a.m. del día tres (03) de mayo de 2.022, se da inicio a la Audiencia Pública de 
Apertura de Sobre No. 2 de la Convocatoria Pública No. PAF-EUC-I-104-2022, de conformidad con 
los Términos de Referencia, conforme al cual “PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS PUBLICOS (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.), dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA, que resulten 
habilitadas y hará entrega al Comité Evaluador de las mismas. De dicha actuación se dejará 
constancia mediante acta respectiva. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptarán los mecanismos de publicidad que permitan 
garantizar la transparencia del proceso y se realizará en la fecha y hora establecida en el 
cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura de los sobres No. 2 que contienen las propuestas 
económicas de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día dos (02) de mayo de 2.022, los cuales se 
encuentran debidamente sellados y se procede a la apertura de dichos sobres. 
 

PROPONENTE 

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S 

CONSORCIO QUINDIO MB 

WILMAR HUMBERTO LOPEZ VELEZ 

CONSORCIO GABRIELA MONTENEGRO 

CONSORCIO INTER-QUINDIO 

CONSORCIO DEPORTIVO DEL QUINDIO 

 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no 
cumplir con los requisitos habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto 
permanecerán sellados, son las siguientes: 
 

PROPONENTE 

CONSORCIO IB EQUIPAMIENTO 2022 

 
OBSERVACIONES:  
 

• El archivo que contienen la propuesta económica presentada por el proponente 
CONSORCIO QUINDIO MB, no se encuentran cifrados, es decir, sin clave de acceso. 
Adicionalmente, no presentó propuesta económica en formato Excel. 

 



 

 

Por último, se deja constancia y hace parte integral de la presente acta, la lista de asistencia.   
 
En constancia de lo anterior, se da por finalizada la audiencia a las 11:00 p.m.   



 
 
 
 
 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS, 

FIDUCIARIA 
Calle 72 N° 10 – 03 Bogotá D.C. 

 

 
CONVOCATORIA N° 
PAF-EUC-I-104-2022 

 

 
CONTRATAR LA “INTERVENTORIA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 
LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACION 
EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 
MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO 
DEORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACION 
PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL 
MUNICIPIO DE CALARCA DEPARTAMENTO DE 
QUINDIO”.  

 
 

 

                   INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S 
                                                               Representante Legal: 
                                                  CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ 

 CARRERA 44 No. 82- 145 
                                                                Teléfonos 6053735498- 6053735499 

                                                                               icelimitada@gmail.com  
                                                                    BARRANQUILLA - ATLÁNTICO 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención de 

licencias y permisos.
$ 43,111,465.00 $ 8,191,178.35 $ 51,302,643.35

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 88,688,188.00 $ 16,850,755.72 $ 105,538,943.72

C $ 156,841,587.07

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención de 

licencias y permisos.
$ 41,321,313.00 $ 7,851,049.47 $ 49,172,362.47

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 84,807,685.00 $ 16,113,460.15 $ 100,921,145.15

C $ 150,093,507.62

306,935,094.69$         

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S.

CARLOS ALBERTO DONADO HENRIQUEZ
Representante Legal

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 

valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto 

al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 

aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por 

defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA 

DEPARTAMENTO DE QUINDIO.”..

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA (PROYECTO 1 + PROYECTO 2)

PROYECTO 2.  SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA

PROYECTO 1. SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, 

obtención de licencias y permisos.
$ 40.057.456,00 $ 7.610.917,00 $ 47.668.373,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 84.362.376,00 $ 16.028.851,00 $ 100.391.227,00

C $ 148.059.600,00

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, 

obtención de licencias y permisos.
$ 39.305.845,00 $ 7.468.111,00 $ 46.773.956,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 80.671.146,00 $ 15.327.518,00 $ 95.998.664,00

C $ 142.772.620,00

$ 290.832.220,00

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 
sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 
utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 
entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 
rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS 
EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS 
ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ 
AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado 
de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos 
(i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) 
decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a 
la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima 
del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 
caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO
REPRESENTANTE LEGAL
CONSORCIO QUINDIO MB

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN 
DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA DEPARTAMENTO DE QUINDIO.”..

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA (PROYECTO 1 + PROYECTO 2)

PROYECTO 2.  SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL 
MUNICIPIO DE CALARCA

PROYECTO 1. SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 
MONTENEGRO



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA
VALOR DE LA ETAPA SIN 

IVA 
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención de licencias y 

permisos.
$ 38.673.794,00 $ 7.348.021,00 $ 46.021.815,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en funcionamiento y 

proceso de cierre contractual 
$ 81.448.336,00 $ 15.475.184,00 $ 96.923.520,00

C $ 142.945.335,00

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA
VALOR DE LA ETAPA SIN 

IVA 
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención de licencias y 

permisos.
$ 37.948.145,00 $ 7.210.148,00 $ 45.158.293,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en funcionamiento y 

proceso de cierre contractual 
$ 77.884.608,00 $ 14.798.076,00 $ 92.682.684,00

C $ 137.840.977,00

$ 280.786.312,00

JOSE LUIS RODRIGUEZ JULIO

Representante Legal del Consorcio

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de 

las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 

operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual 

o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O 

ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA 

ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará 

al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU 

presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por 

exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la 

tarifa legal, su oferta será rechazada.

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA 

DEPARTAMENTO DE QUINDIO.”..

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA (PROYECTO 1 + PROYECTO 2)

PROYECTO 2.  SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA

PROYECTO 1. SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención de licencias y permisos. $ 40.485.189,00 $ 7.692.186,00 $ 48.177.375,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en funcionamiento y proceso 

de cierre contractual 
$ 85.263.195,00 $ 16.200.007,00 $ 101.463.202,00

C $ 149.640.577,00

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención de licencias y permisos. $ 39.725.551,00 $ 7.547.855,00 $ 47.273.406,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en funcionamiento y proceso 

de cierre contractual 
$ 81.532.550,00 $ 15.491.185,00 $ 97.023.735,00

C $ 144.297.141,00

293.937.718,00$                                             

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES 

ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA DEPARTAMENTO DE QUINDIO.”..

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA (PROYECTO 1 + PROYECTO 2)

PROYECTO 2.  SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA

PROYECTO 1. SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO



Ing. LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ 

Rep. Legal: CONSORCIO INTER-QUINDIO

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que 

haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, 

etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD 

CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE 

CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la 

evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la 

Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la 

milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



ÍTEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención 

de licencias y permisos.
$ 38.323.000,00 $ 7.281.370,00 $ 45.604.370,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 82.140.474,00 $ 15.606.690,06 $ 97.747.164,06

C $ 143.351.534,06

ÍTEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, obtención 

de licencias y permisos.
$ 37.323.000,00 $ 7.091.370,00 $ 44.414.370,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 79.140.474,00 $ 15.036.690,06 $ 94.177.164,06

C $ 138.591.534,06

281.943.068,12$                   

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso

al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN

LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS

ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ

AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN 

DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO Y UN SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCÁ DEPARTAMENTO DE QUINDÍO.”..

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA (PROYECTO 1 + PROYECTO 2)

PROYECTO 2.  SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL 

MUNICIPIO DE CALARCÁ

PROYECTO 1. SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO



ING. WILMAR HUMBERTO LÓPEZ VÉLEZ

C.C. 18.467.074 de Quimbaya

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a),

imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2)

decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo

a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la

centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del

porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, 

obtención de licencias y permisos.
$ 38.673.794,00 $ 7.348.021,00 $ 46.021.815,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 81.448.336,00 $ 15.475.184,00 $ 96.923.520,00

C $ 142.945.335,00

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I: Interventoría de Estudios y diseños, 

obtención de licencias y permisos.
$ 37.948.145,00 $ 7.210.148,00 $ 45.158.293,00

B
ETAPA II: Interventoría a la construcción, puesta en 

funcionamiento y proceso de cierre contractual 
$ 77.884.608,00 $ 14.798.076,00 $ 92.682.684,00

C $ 137.840.977,00

$ 280.786.312,00

JUAN CARLOS JAIMES ACERO 
C.C 91.514.205 DE BUCARAMANGA

R.L CONSORCIO GABRIELA MONTENEGRO

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 
sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 
utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 
entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 
rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN 
LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS 
ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ 
AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado 
de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), 
imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) 
decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a 
la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima 
del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 
caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN 
DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 
PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE CALARCA DEPARTAMENTO DE QUINDIO.”..

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA (PROYECTO 1 + PROYECTO 2)

PROYECTO 2.  SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN PORTAL DE BALCONES ETAPA 2 EN EL 
MUNICIPIO DE CALARCA

PROYECTO 1. SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL POPORO EN EL MUNICIPIO DE 
MONTENEGRO


